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REPÚBLICA DE CHILE

POR
EN EL DIARIO

MINISTERIO DE OC8ARROU.O SOCIAL
SUBBSCRÉTfíRtA pfc ÍJe.RV"C10 SOCIAL

O.

lt ABR 2013
~!

T O T A L ¡VI fí tj T E
T R A M I T A D O

RESOLUCIÓN EXENTA N'

SANTIAGO,

0538

VISTO: HOY SE RESOLVIÓ LO QUE SIGUE

1RLo dispuesto en la Lev N
Bases Generales de la
20.530, que Crea el l j «n r i o n
19.886, de Bases SobTcontrato,
Prestación de Servicio y su
Supremo N'250, de 2004
Resolución N° 1600 de 200R
República, que Fija Normas
de Razón. J mas

r, • •
? ,"' Ca Constitucional de

n del Estad°: en la Ley N°
° S°cial; en 'a Ley N°

d6 Suministrc ' V
- P°r 6' Decret°o Hacienda, y en la

p Contraloría General de a
Exe"C'ón del Trámite de Toma

CONSIDERANDO:

* IOS De-tos Supremos
el primero que design nuevo c o n ! ' 0 de DeSarr°"° Socia|.
Nacional de la Corporación Nadnt, ° Hpara Inte3rar el Consejo
CONADI; el segundo'q e acepU enu cf/ ^T?"0 Indi9ena'
Manuel Aguirre Tocornal, s Acornar del 26 d^T 2 d°n José

cargo de Secretario Regional Mln^erial HP n í6 de 2°12' al

Región de Magallanes y de ta AiSní. 8arroll° Social' de la

a contar del 1 de se^embfe de 201? T/' V 6l terCer° acePta

antes" c i t w L , 8 aT '"" S¡end° '°S act°s a^^istrativosames citados materias de alcance general se debe proceder a «„
publicidad mediante la respectiva publicación en el ¿^Oficial
único medio viable para dar a conocerlos. '



4° Que, !as publicaciones que da cuenta la presente resolución, ya se efectuaron, siendo
necesario regularizar la contratación y su pago a efecto de no provocar un enriquecimiento sin
causa para el Fisco de Chile.

5° Que, revisados los antecedentes y teniendo en consideración los argumentos esgrimidos
por la Jefa del Departamento de Administración Interna, se evidencia que en la especie ha
operado una contratación directa, la cual se configuró en los hechos bajo la causal descrita en
el N° 4 (único proveedor), del Artículo 10, del Decreto Supremo N° 250 de 2004, del Ministerio
de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886.

6° Que, existen los recursos necesarios para proceder a la presente regularización de la
contratación directa y derivar en su pago, según dan cuenta los Certificados de Disponibilidad
Presupuestaria N°s 260 y 269 de 2013, ambos emitidos por la Jefa de la Oficina de
Programación Presupuestaria.

Que vistos los antecedentes y facultades que me confiere la ley,

RESUELVO

1° REGULARÍZASE contratación directa efectuada con la sociedad EMPRESA
PERIODÍSTICA LA NACIÓN S.A., RUT. N° 90.694.000-0, por las publicaciones efectuadas
en el Diario Oficial, que dan cuenta las siguientes facturas:

• Factura N° 160738 de fecha 01 de febrero de 2013, por un monto de $138.587.- (ciento
treinta y ocho mil quinientos ochenta y siete pesos) IVA incluido.

• Factura N° 160977 de fecha 13 de febrero de 2013, por un monto de $215.714.-
(doscientos quince mil setecientos catorce pesos) IVA incluido.

• Factura N° 161097 de fecha 26 de febrero de 2013, por un monto de $161.685.- (ciento
sesenta y un mil seiscientos ochenta y cinco pesos) IVA incluido

2° PAGÚESE la suma que da cuenta el resuelvo anterior contra la total tramitación de la
presente resolución y con el visto bueno del Jefe de la División de Administración y Finanzas

3° IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución al Programa Presupuestario 21-01-
01, Subtítulo 22, ítem 07, Asignación 001 "Servicios de Publicidad y Difusión" correspondiente
al Presupuesto de la Subsecretaría de Servicios Sociales año 2013.

4° PUBLÍQUESE la presente resolución en el Sistema de Información de Compras y
Contrataciones de la Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación
Pública.

5° REMÍTASE copia de la presente resolución a la Fiscalía, al Departamento de
Administración Interna, al Departamento de Presupuesto y Finanzas, a la Sección Control de
Transferencias y Oficina de Partes.

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COWIUNÍQUESE

' £ COMUNICO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO

LORETO SEGUEL
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS SOCIALES

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

-!fo Pavéz Olave
OFICINA DE PARTES Y ARCHIVO


